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II. ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA 

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN 
Delegación TerriTorial De Burgos 

servicio Territorial de industria, comercio y economía 

Información pública relativa a la solicitud de declaración en concreto de utilidad pública 
de la reforma para la adecuación al R.D. 1.432/2008 de un tramo de la L.A.A.T. 20 kV  
«18-Cillaperlata» de la S.T.R. «Trespaderne» entre el apoyo número 307 y número 570 en el 
término municipal de Valle de Tobalina (Burgos). Expediente: ATLl/29.121. 

A los efectos previstos en el título IX de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del 
Sector Eléctrico y del R.D. 1.955/2000, de 1 de diciembre, se somete a información pública 
la solicitud formulada por I-De Redes Eléctricas Inteligentes, S.A.U. de declaración en 
concreto de utilidad pública de la instalación eléctrica cuyas características principales 
son las siguientes: 

– Línea principal. Nuevo tramo de L.A.A.T. de 13,2 kV «18-Cillaperlata» de 20 kV de 
la S.T.R. «Trespaderne» (4765) desde el apoyo existente número 307 hasta el apoyo 
existente número 570 (C.T.D. «Dist Barcina del Bar») con origen en torre metálica existente 
número 307 y final en pórtico hormigón existente número 570, con una longitud total de 
3.526 m y conductor 47-AL 1/8-ST1A. 

– Tramo 2 Derivación. Nuevo tramo de L.A.A.T . de 13,2 kV «18-Cillaperlata» de 20 kV, 
de la S.T.R. «Trespaderne» (4765) desde el apoyo proyectado número 28.171 hasta el apoyo 
existente número 344 con origen en torre metálica proyectada número 28.171 y final en 
apoyo de hormigón existente número 344 con una longitud total de 53 m y conductor 
proyectado 47-AL1/8-ST1A. 

– Tramo 3 Derivación. Nuevo tramo de L.A.A.T. de 13,2 kV «18-Cillaperlata» de 20 kV, 
de la S.T.R. «Trespaderne» (4765) desde el apoyo proyectado número 28.175 hasta el 
apoyo existente número 432 con origen en torre metálica proyectada número 28.175 y 
final en torre metálica existente número 432, longitud total de 266 m y conductor 
proyectado 47-AL1/8-ST1A. 

– Nuevos tramos de L.S.A.T. «18-Cillaperlata» de la S.T.R. «Trespaderne» (4765). Un 
tramo discurrirá desde la torre metálica proyectada número 28.160 mediante paso aéreo 
subterráneo hasta la celda de entrada del CT «Pgno Quintana Galíndez» (902512116) con 
una longitud total de 343 m y conductor HEPRZ1 12/20 kV - 3(1x240) K Al+H16. El otro 
tramo irá desde la celda de salida del CT «Pgno Quintana Galíndez» (902512116) hasta el 
apoyo proyectado número 28.160 para continuar en aéreo mediante otro paso aéreo 
subterráneo. Longitud total de 348 m y conductor HEPRZ1 12/20 kV - 3(1x240) K Al+H16. 

Presupuesto: 181.104,56 euros. 
Lo que se hace público para que en el plazo de treinta días hábiles, contados a 

partir de la publicación de este anuncio, cualquier persona pueda examinar el proyecto y 
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manifestar mediante escrito, por duplicado, en el Servicio Territorial de Economía, los datos 
oportunos para rectificar posibles errores en la relación de bienes y derechos afectados y 
que se indica en el anexo, así como formular las alegaciones procedentes, por razón de 
lo dispuesto en el artículo 55 de la Ley 24/2013, a cuyo objeto estará expuesto el 
expediente con el proyecto de la instalación en este servicio, sito en glorieta de Bilbao, s/n, 
primera planta (Burgos) en días hábiles de lunes a viernes en horario de 9 a 14 horas así 
como en la página web de la Junta de Castilla y León, en la sección correspondiente a 
Energía y Minería www.energia.jcyl.es 

No obstante lo anterior, con ocasión de la emergencia sanitaria ocasionada por la 
COVID-19, cuando este trámite de información pública no pueda hacerse de forma 
telemática y solo sea posible de forma presencial, se realizará concertando una cita previa 
a través del teléfono 947 577 210 de forma que los técnicos o gestores valoren si es 
necesaria la presencia del ciudadano o en su defecto pueda realizarse este trámite por 
otros medios. Si fuese necesaria su estancia en el centro de trabajo deberá ser por el 
tiempo mínimo imprescindible y adoptando la distancia de seguridad personal y demás 
medidas de prevención necesarias. Igualmente, al concretar la cita previa se podrá limitar, 
en la medida de lo posible, el acceso a ciudadanos que no vayan a realizar trámites y sean 
meros acompañantes. En caso de necesidad se permitirá solamente un acompañante. 

En Burgos, a 12 de julio de 2021. 
El jefe del servicio territorial, 
Mariano Muñoz Fernández 

*    *    * 
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